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IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA POR
LA REPÚBLICA ESLOVACA A LAS IMPORTACIONES

DE AZÚCAR

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Eslovaca la siguiente comunicación,
de fecha 3 de agosto de 2001.

_______________

Les agradecemos la carta que nos remitieron con fecha 27 de julio de 2001 relativa al lugar y
la propuesta de las autoridades de Polonia por lo que se refiere al período al que les resulta
conveniente para celebrar las consultas bilaterales sobre las restricciones cuantitativas impuestas por
la República Eslovaca a las importaciones de azúcar.

Desearía informarles de que las autoridades de mi país me han solicitado que les comunique
que aceptan el período para las consultas bilaterales propuesto por las autoridades de Polonia.  Están
dispuestas a proporcionar a la delegación de Polonia toda la documentación pertinente y a ponerle
asimismo al corriente de toda la documentación relacionada con la investigación.

Desearía informarles de que las autoridades de mi país proponen que las consultas se inicien
el 16 de agosto a las 10 h, en la Sala de Conferencias del Ministerio de Economía de la República
Eslovaca, Mierova 19, Bratislava.

Eslovaquia agradecería a las autoridades de Polonia que notificaran por anticipado la
composición de su delegación.

__________


